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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 081-2019-MPH

Huaral, 11 de Febrero de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 027-2019-MPHIGPPR de fecha 11 de Febrero del 2019, emitido por la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización sobre la modificación del Presupuestaria en el
Nivel Institucional Tipo Transferencia de Partidas, y;

CONSIDERANDO:

Mediante Resolución de Alcaldía Nº 036-2019-MPH de fecha 07 de Enero del 2019, se aprueba el
Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2019 ascendente a la suma de SI. 72'627,353.00

····(seterna-y-Oofl.llilfones~elscle-ntos veintisiete MilTredentos·Cincuerifaylres y óolfob-Soles), presupuesto
de Ingresos y Gastos del Pliego Municipalidad Provincial de Huaral; enmarcándose las Actividades y
Proyectos Priorizados parª.;i1isente año fiscal. '

Que, el artícu.lo···-'..'.·.J.t~.11L.ey N...·º···2···8·41.·1...W.~..Y...Genera.tg~JSistemlos Titulares de los- ·· · · . Pr ~El' ·st~~omo
resupuestal, del misrh'b .· _ .._. Jo S81b..estab

Presupuestarias a Ni~l,laJh.:. ~oal [Funcional Programático.

Que, el nu ·
el año fiscal 2019,
el nivel institucion
Nº 1440, Decreto
y desarrollo de vi
entre (4) meses (:..
finalidad de lograr··~
infantil.

resupuesto, determina
iecutiva en materia
las Modificaciones

Que,~ travé,~~~~Decf~~~ffpremo N° 0~?-2~19-EF, el.Mi.nist~R~NEcon,fiY'Finanzas autoriza
la Transferencia de R~f!!oas a favor de la Mun1c1pahdadProvincial de Hú~iral, hl,'~ft>or la suma de SI.
219,925.00 soles, par~'.~financiar la organización y desarrollo del servicio de vis~~ domiciliarias en la
jurisdicción, a familias cóhmiños y niñas entre cuatro (4) meses a treinta y seis (36) meses de edad, conforme
lo establecido en el párrafo 21.2 del artículo 21ºde la Ley Nº 30879.

ESTANDO A LO EXPUESTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 20°, INCISO 6 DE LA LEY
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

,/·\
" i,• '~. >' #~:-) ->_·· _::' ; >,~ ··:\. ~-

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR lá ·modifiéaeíón presupuestarla en el Nivel Institucional Tipo
Transferencia de Partidas, a fin de incorporar a nuestro Presupuesto Institucional el importe ascendente a SI.

-~--... 219,925.00 Soles, para financiar la organización y desarrollo del servicio de visitas domiciliarias en la

.
~v1,,,~. jurisdicción, a familias con niños y niñas entre cuatro (4) meses a treinta y seis (36) meses de edad, conforme!fJL "1<J~,a lo ~sta~lecido en el numeral 21.2 del artículo 21º de la Ley Nº 30879, de acuerdo a la siguiente cadena
i< SE~.rn. ¡Funcional.
·n.~'-'.l:z:
·~ GE }jj EGRESOS:
.,,'?,/¡ "<";/
···\~::-X-"-8"-·""'"'Fuente de Financiamiento

Rubro de Financiamiento
Categoría Presupuesta!
Producto

SE RESUELVE:

Categoría de Gasto
Genérica de Gasto
Monto

01 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
0001 programa Articulado Nutricional
3033251 Familias Saludables con conocimientos para el
cuidado infantil, lactancia materna exclusiva y la
adecuada alimentación y protección del menor de 36 meses
5005983 Acciones de los municipios que promueven el
cuidado infantil y la adecuada alimentación.
Gasto Corriente

Actividad

TOTAL EGRESOS

2.3 Bienes y Servicios
SI. 219,925.00

SI. 219,925.00
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y
Finanzas y a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización el cumplimiento de la presente
Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y
Sistemas, la Publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación Edil
(www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Sitio 'We6: www. :M.unifiuara[go6.pe - Correo: mpfiuara[@munifiuara[go6.pe
<Pfazacíe)f.rmas cíeHuarai S/n - Huarai - CJ'e[f:(01) 246-2752 / 246-3617

2


	Page 1
	Titles
	9dunicipatUúuí (J>rwincial áe 1f uara{ 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 081-2019-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 2
	Titles
	�. ,. 
	<z:» 
	:Municipatiáaá Cl'rcnlincia{ áe Jf uara{ 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 081-2019-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5



